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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº2062-2019----------------------------------------------------------

Acta número dos mil sesenta y dos de la sesión ordinaria celebrada por el Consejo de Salud 

Ocupacional a las dieciséis horas y cincuenta y un minutos del miércoles seis de noviembre del  

año dos mil diecinueve, presidida por la Sra. Geannina Dinarte Romero, Ministra de Trabajo; 

con la asistencia de los siguientes miembros; Dr. Daniel Salas Peraza, Ministro de Salud; Dra. 

D’Ángela Esquivel Pereira, representante del Instituto Nacional de Seguros; Sr. Giovanny 

Ramírez Guerrero, representante de los trabajadores; Sr. Walter Castro Mora representante del 

sector patronal y María Gabriela Valverde Fallas, Directora Ejecutiva y secretaría técnica del 

Consejo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Una vez iniciada la sesión al ser las dieciséis horas y cincuenta y cinco minutos se integra el Sr. 

Mario Rojas Vílchez, representante de los trabajadores. -----------------------------------------------

Ausentes con justificación: Dra. Patricia Redondo Escalante, representante de la Caja 

Costarricense del Seguro Social y el Sr. Sergio Laprade Coto, representante del sector patronal. 

CAPÍTULO I. Lectura y discusión del Orden del Día de la sesión Ordinaria N° 2062-2019 

correspondiente a la sesión del día miércoles 06 de noviembre del año 2019. ----------------------

ARTÍCULO 1: se da lectura y discusión del Orden del Día de la sesión Ordinaria N° 2062-

2019 correspondiente al miércoles 06 de noviembre del 2019. ---------------------------------------

ACUERDO N° 3280-2019: se aprueba con modificaciones el orden del día para la sesión 

ordinaria N° 2062-2019 del miércoles 04 de noviembre del 2019. Se incluye recibir en audiencia 

al Sr. Geovanny Díaz quien presentará propuesta de campaña sobre AGUINALDO. Se aprueba 

con 5 votos a favor. Por unanimidad de los presentes. EN FIRME. ----------------------

CAPÍTULO II. Lectura, aprobación o modificación de actas. ---------------------------------------

ARTÍCULO 2: Lectura, aprobación o modificación del Acta de la sesión Ordinaria N° 2055-

2019 del miércoles 25 de setiembre del 2019. ----------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 3: Lectura, aprobación o modificación del Acta de la sesión Ordinaria N° 2056 

del miércoles 02 de octubre del 2019. --------------------------------------------------------------------

ACUERDO N° 3280-1-2019: se aprueban sin modificaciones las Actas de la sesiones Ordinaria 

N° 2055-2019 del miércoles 25 de setiembre del 2019 y Acta de la sesión Ordinaria N° 2056 
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del miércoles 02 de octubre del 2019. 5 votos a favor. Por unanimidad de los presentes. EN 

FIRME. Se abstiene de votar el Dr. Daniel Salas Peraza quien estuvo ausente en ambas sesiones. 

CAPÍTULO III.  Audiencias. -----------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 4: Sr. Geovanny Díaz Jiménez, Jefe de Oficina de Prensa, MTSS. Tema: 

Campaña “Aguinaldo a tiempo y a derecho” -----------------------------------------------------------

El Sr. Díaz Jiménez realiza presentación en la que expone: definición de qué es el Aguinaldo y 

quiénes tienen derecho a recibirlo; ¿Cómo se calcula?; Objetivo de la campaña: Garantizar el 

derecho al pago del aguinaldo, mediante el lanzamiento de la “Campaña Aguinaldo a Tiempo, 

a Derecho” por parte del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. La campaña inicia el 1 de 

diciembre del 2019; antecedentes en cuanto a denuncias recibidas años anteriores; resultados 

con respecto a las denuncias recibidas; Ejes de Acción de la Campaña; ¿Cómo se liga con Salud 

Ocupacional?; puede haber enfermedades que tienen relación directa con el estrés en el trabajo, 

riesgo psicosocial, afecta a al Institución porque el trabajador está desmotivado, slogan “que el 

pago de aguinaldo no sea motivo de estrés en su trabajo”, la campaña durará un mes,  ----------- 

Se aclaran dudas planteadas por los miembros de la Junta Directiva y se toma nota de las 

observaciones o sugerencias: hacer abordaje preventivo, recordar a la gente que tiene derecho y 

que tiene derecho a denunciar, es un derecho de salud física y mental, no solo buscar un derecho 

en sí mismo, sino que una familia la pase bien. --------------------------------------------------------- 

ACUERDO N° 3281-2019: se aprueba incluir el tema de Salud Ocupacional en la campaña  

“Aguinaldo a tiempo y a derecho 2019”, presentada por el Sr. Geovanny Díaz Jiménez, Jefe de 

la Oficina de Prensa por un monto total de ₡ 10.000.000,0 y un Brand Voice por un monto de $ 

4.500. 6 votos a favor. Por unanimidad de los presentes. EN FIRME. ----------------------------- 

CAPÍTULO IV. Informes de Correspondencia. --------------------------------------------------------

ARTÍCULO 5: Oficio SGS-0998-2019 de la SUGESE. ----------------------------------------------

La Dirección Ejecutiva explica los alcances del oficio SGS-0998-2019 remitido por la SUGESE, 

mediante el cual da respuesta al oficio CSO-DE-258-2019 en el que se le solicitan los datos 

estadísticos sobre enfermedades del trabajo según determinado formato. ---------------------------

Se toma nota de las observaciones realizadas por los Directivos: la SUGESE no nos dice nada, 
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hablan de la forma en que se presentan los datos pero no hablan de la veracidad de los mismos, 

el INS no le quiere poner atención al asunto, la información que tenemos es nada más para 

cumplir, no hay una base sólida; hay que cotejar la información con lo que tenga vigilancia para 

ver cómo está el asunto de los casos reportados por tuberculosis. ------------------------------------ 

Sr. Walter Castro Mora: comenta que conversó con Don Tomás Soley para explicarle el tema 

y solicita una audiencia en la Junta Directiva. ----------------------------------------------------------- 

ACUERDO N° 3282-2019: se acuerda recibir en audiencia al Sr. Tomás Soley, 

Superintendente de Seguros. 6 votos a favor. Por unanimidad de los presentes. EN FIRME. ---- 

ARTÍCULO 6: Oficio DAJ-AIR-OF-316-2019 de la Dirección de Asuntos Jurídicos. ----------

La Dirección Ejecutiva comenta que el oficio da respuesta a las consultas planteadas a la 

Dirección de Asuntos Jurídicos, a partir del oficio recibido por MIDEPLAN en donde se notifica 

que el CSO ya no será un Órgano Desconcentrado y donde se solicita una reorganización. -----

Se dar por recibido el Oficio DAJ-AIR-OF-316-2019 y se solicita a la Dirección Ejecutiva 

agenda en próximas sesiones ordinarias.------------------------------------------------------------------

CAPÍTULO V. Informes Ordinarios. --------------------------------------------------------------------

5.1 Informes de la Presidencia. ----------------------------------------------------------------------------

No hay. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

5.2 Informes de la Dirección Ejecutiva. ------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 7: Proyecto Promoción de Salud Ocupacional en el Sector Agrícola. --------------

La Dirección Ejecutiva comenta que dicho proyecto fue conocido en sesiones anteriores, 

únicamente faltaba la votación final, a la espera de que la Ministra de Trabajo y el Ministro de 

Salud dieran lectura al mismo. ----------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO N° 3283-2019: se acuerda aprobar el Proyecto Promoción de Salud Ocupacional 

en el Sector Agrícola. 6 votos a favor. Por unanimidad de los presentes. EN FIRME. ------------ 

CAPÍTULO VI. Informes de las Comisiones. ---------------------------------------------------------

No hay. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

CAPÍTULO VII. Asuntos Financieros. -----------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 8: Factura N° 0356 a nombre de Grupo Asesor en Informática S. A. por un monto 
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de $ 42.060 (₡ 24.594.164,4), por concepto de la Entrega del Informe PF4-Incorporación de 

catálogos y código fuente de los módulos. --------------------------------------------------------------- 

ACUERDO N.º 3284-2019: Se aprueba la factura N° 0356 a nombre de Grupo Asesor en 

Informática S.A, por un monto de $ 42060,00 (cuarenta y dos mil sesenta dólares), por concepto 

de servicios Informáticos, entrega del Informe PF4-Incorporación de catálogos y código fuente 

de los módulos. 6 votos a favor. Por unanimidad de los presentes. EN FIRME. -------------------

ARTÍCULO 9: Factura N° 1654 a nombre de Sistema Nacional de Radio y Televisión 

(SINART), por un monto de ₡ 4.000.000,0 por concepto de Plan de medios y pauta del SINART 

del mes de agosto. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO N.º 3285-2019: Se aprueba la factura N° 1654 a nombre del Sistema Nacional de 

Radio y Televisión (SINART), por un monto de 4.000.000,0 (cuatro millones de colones 

exactos), por concepto al plan de medios correspondiente al mes de Agosto 2019. 6 votos a 

favor. Por unanimidad de los presentes. EN FIRME. --------------------------------------------------

ARTÍCULO 10: Factura N° 37971 y N° 38716 a nombre de Asociación Instituto de Normas 

Técnicas de Costa Rica (INTECO), por ₡ 1.796.184,0 y ₡ 2.694.276,0 respectivamente, por 

concepto de 10 normas Nacionales. ----------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO N.º 3286-2019: Se aprueban las facturas 37971 Y 38716 a nombre de la Asociación 

Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica (INTECO) por un monto de 1.796.184,0 (un millón 

setecientos noventa y seis mil, ciento ochenta y cuatro colones exactos) y 2.694.276,0 (dos 

millones seiscientos noventa y cuatro mil doscientos setenta y seis colones exactos) 

respectivamente, por concepto de la entrega de 10 normas. 6 votos a favor. Por unanimidad de 

los presentes. EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------- 

CAPÍTULO VIII. Mociones y sugerencias. ------------------------------------------------------------

No hay. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPÍTULO IX. Asuntos varios. -------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 11: Sr. Walter Castro Mora, consulta sobre factura de INTECO, aquí antes 

aprobábamos las normas a elaborar, debemos tomar en cuenta las estadísticas, si tenemos 

normativa para eso y sino generarla. Manifiesta también su preocupación con respecto a lo tarde 
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que se reciben los datos de las estadísticas, ¿cómo hacer para que lleguen a tiempo y tomar 

acciones en el mismo año?  -------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 12: Sr. Mario Rojas Vilchez, consulta sobre Proyecto del MEP y presentado por 

Salud, resalta la importancia de tener proyectos presentados y aprobados, para dinamizar el tema 

del recurso económico, mostrar una conducta positiva. ------------------------------------------------ 

Al ser las diecinueve horas y treinta y nueve minutos y sin más asuntos por discutir se levanta 

la sesión.  

 

 

Geannina Dinarte Romero 

 

Ma. Gabriela Valverde Fallas 

Presidenta Secretaria 
 


